
TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PROMOCIÓN 
“REY DE LA COLINA HISENSE EN GAMERGY” 

 
BASES DE LA PROMOCIÓN 

 
Las presentes bases tienen por objeto reglamentar y establecer los términos y condiciones de la 
dinámica denominada “Rey de la colina Hisense en Gamergy” (en adelante: “Dinámica” o 
“Promoción”); antes de participar, lea atentamente todo el documento ya que al participar, usted 
estará otorgando su consentimiento expreso y se obliga a sujetarse y conducirse conforme a los 
términos y condiciones establecidos en las presentes bases.  
 
La participación en la presente Dinámica implica la aceptación de estas Bases y de todas sus 
condiciones, así como de las decisiones que adopte el organizador, conforme a derecho, y sobre 
cualquier cuestión no prevista en ellas. 
 
Estas bases conforman el acuerdo bilateral entre usted y el organizador para participar en la dinámica 
y serán las válidas para cualquier controversia que se pudiera llegar a suscitar, si no usted no está de 
acuerdo con algún punto de estas bases, le pedimos por favor se abstenga o cancele su participación. 
 

 
ORGANIZADOR 

 
Esta promoción, denominada “Rey de la colina Hisense en Gamergy”, es organizada por ESTRATEGIAS 
BETA, S.C., con domicilio en Mario Pani número 750 interior 1C Colonia Santa Fe Cuajimalpa, 
Cuajimalpa de Morelos, Ciudad de México, Código Postal 05348 (en adelante, el “Organizador”) y se 
regirá por lo establecido en estas bases y condiciones (en adelante, las “Bases”). 
 

 
PARTICIPANTE 

 
Puede participar toda persona que cumpla con los siguientes requisitos: 

a. Que haya aceptado los términos y condiciones establecidos en las presentes Bases 
b. Que haya completado satisfactoriamente el registro en el formulario: 

https://forms.gle/ehGvJtFt52ZbU4gb9 
c. Cualquier persona física de nacionalidad mexicana mayor de edad y que resida dentro de la 

República Mexicana (México). El participante deberá tener 18 años cumplidos al inicio de su 
participación en la Promoción, de lo contrario deberá estar acompañado de un adulto (18 
años cumplidos o más) quien se acreditará como responsable de la participación en la 
promoción. Para ello deberá presentar: 

a. INE vigente 
b. Estar registrado en el formulario como adulto responsable  

 
No tendrán derecho a participar en la presente Dinámica: 

a) Cualquier persona que sea familiar, limitado hasta el segundo grado de consanguinidad, o 
empleado del Organizador 

b) Empleados de Hisense México, S. de R.L. de C.V. y/o Hisense International Co., Ltd. y/o de las 
empresas subsidiarias y/o filiales; su cónyuge y/o sus familiares cercanos hasta segundo grado 
de consanguinidad o primero de afinidad, ni empleados de la empresa Organizadora de la 



promoción, así como de cualquier compañía involucrada en la ejecución de la presente 
promoción.  

c) Quien no cumpla con todos los requisitos señalados en el párrafo anterior. 
 

VIGENCIA 
 

La Promoción estará vigente, única y exclusivamente, dentro del territorio de la República Mexicana, 
(México), desde las 10:30 horas, del día 25 de agosto de 2023 hasta las 20:30 horas el día 27 de agosto 
de 2023 (en adelante, el “Plazo de Vigencia”). 
 

MECÁNICA DE PARTICIPACIÓN 
 

Los Participantes que deseen acceder a cualquiera de los 6 (seis) Premios que más adelante se 
detallan, deberán dentro del Plazo de Vigencia seguir las siguientes instrucciones: 

1. Participan todas las personas que hayan cumplido su registro satisfactoriamente 
2. El participante deberá completar el registro entre el 25 y el 27 de agosto de 2023.  
3. Los participantes que registren sus datos, participen, cumplan todos los requisitos, y llegaran 

a resultar ganadores de alguno de los premios aquí indicados, serán considerados como los 
titulares del premio, dicho premio será intransferible, es decir, no podrán nombrar a otra 
persona o tercero para reclamar el premio a su ruego. 

4. Para ser acreedores a un premio, los participantes deberán participar cuantas veces sea 
necesario en los juegos a continuación mencionados para alcanzar el puntaje más alto. Este 
puntaje será contabilizado por juego y por consola. 

5. Cada uno de las 6 (seis) pantallas, serán asignadas durante el evento conforme al siguiente 
calendario durante la vigencia de la presente promoción en el entendido que cada día se 
contabilizará el puntaje por juego y por consola para asignar un ganador por consola. La 
notificación a los posibles ganadores de las pantallas será realizado conforme a lo indicado en 
el apartado COMUNICACIÓN A LOS GANADORES. 
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LINEAMIENTOS GENERALES 
 
Al completar tu registro en https://forms.gle/ehGvJtFt52ZbU4gb9 y aceptar las presentes bases, los 
interesados podrán acceder a la promoción, en la cual deberán jugar los videojuegos mencionados a 
continuación bajo las condiciones establecidas y lograr el mayor puntaje posible por consola, por día. 



Los primeros 2 lugares en puntaje por consola (PlayStation5 o Nintendo Switch) por día, se harán 
acreedores a una de las 6 (seis) pantallas ULED Mini-LED U6K de 55” y los premios no serán 
acumulables. 
 
La selección de los ganadores se hará calculando los 2 puntajes más altos de cada consola, haciendo 
un corte por día, estableciendo a los ganadores de la siguiente manera: 
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1.- Formato NBA 2K: 

●  Plataforma: PS5. 
●  Formato de torneo: 1v1. 
●  Formato de juego: 1 vs 1. 
●  Modo de juego: Clásico 6 min por partido. 
● Cada victoria da 4 puntos para el ranking. 

 
2.- Formato FIFA : 

●  Plataforma: PS5. 
●  Formato de torneo: 1v1. 
●  Formato de juego: 1 vs 1. 
●  Modo de juego: Clásico 6 min por partido. 
● Cada victoria da 4 puntos para el ranking. 
● La victoria de multiplicará por la diferencia de goles para la puntuación final. 
● En caso de empate se definirá por tanda de penaltis. 

 
3.- Formato Smash: 

●  Plataforma: Nintendo Switch. 
●  Formato de torneo: Free for All (4 jugadores por consola) a 4 vidas. 
●  Formato de juego: El ganador de cada Free for all obtiene 4 puntos por victoria . 
●  Modo de juego: Todos contra todos. 

 
4.- Formato Mario Kart: 

●  Plataforma: Nintendo Switch. 
●  Formato de torneo: Free for All (4 jugadores por consola) a 1 carrera. 
●  Formato de juego: El ganador de cada Free for all obtiene 4 puntos por victoria. 
●  Modo de juego: Todos contra todos. 
● Puntos:  

○ Primer lugar: 4 puntos 
○ Segundo lugar: 3 puntos  
○ Tercer lugar: 2 puntos  



○ Cuarto Lugar: 1 puntos  
 
5.- Proceso de enfrentamientos 

1. Papel de los Árbitros. Tienen la responsabilidad de juzgar cada asunto, pregunta y situación 
que ocurra antes, durante e inmediatamente después de cada juego. Las decisiones de los 
Árbitros son definitivas y no podrán ser discutidas ni cambiadas una vez tomadas. 

2. Versión de juego. Cada torneo se jugará con la versión disponible actual del juego. 
3. Horario de partidas iniciarán a las 10:30AM y termina a las 20:30 PM hora CDMX 

 
6.- Participantes y Compromiso 

1. Los participantes reconocen sin limitación el cumplimiento de las reglas y regulaciones y las 
declaraciones y decisiones tomadas por la administración. 

2. Todos los participantes reconocen el derecho de la administración a modificar las reglas y 
regulaciones para los ajustes en cualquier momento sin previo aviso y, si es necesario, 
anularlos para garantizar el juego limpio y la integridad en cada torneo. 

3. Cada participante debe mostrar el respeto necesario hacia los administradores y otros 
participantes. Los insultos y el comportamiento injusto o irrespetuoso hacia cualquier 
persona no son tolerados y serán castigados con descalificación. 

4. Cada participante debe intentar ganar cada ronda en cada etapa del torneo. Perder de 
forma intencional por cualquier motivo está estrictamente prohibido. 

5. Los nombres de participantes vulgares, racistas, sexistas o de otra manera ofensivos están 
prohibidos. 

6. Cada participante reconoce el derecho de la administración a editar los nombres de los 
participantes si los nombres se consideran no aptos para su visualización. 

7. Cada participante en el torneo consiente en que las imágenes recopiladas de material de 
audio y fotos que se muestran o expresan durante el torneo se almacenen y utilicen para 
anuncios, contenido del sitio web y otras publicaciones de Hisense de la actividad sin 
restricciones e ilimitadas en términos de tiempo y lugar. 

  
 
7.- Resultados.  
Al finalizar la serie el jugador vencedor es el responsable de hacer el reporte con la mesa de control 
para poder confirmar su correcto reporte.  
 

COMUNICACIÓN A LOS GANADORES 
 

El resultado de esta promoción será final e inapelable en todos sus aspectos. El Organizador contactará 
a los ganadores de los 6 (seis) premios durante la vigencia de la presente promoción a través del 
número telefónico y correo electrónico indicado en el registro del participante, con un plazo de 1 hora 
máximo para contestar y hacer entrega de la documentación indicada en el título “DECLARACIÓN DE 
GANADORES”, si transcurrido dicho plazo el posible ganador no hace entrega de la documentación 
señalada, perderá irrevocablemente todo tipo de derecho sobre el premio procediéndose a realizar 
una nueva asignación de ganador bajo las mismas condiciones de estas bases, en este caso, el nuevo 
posible ganador asignado tendrá los mismos derechos en tiempo para cumplir con los requisitos 
solicitados. 
 

DECLARACIÓN DE GANADORES 
 
El Organizador requerirá a los Potenciales Ganadores de los 6 (seis) premios principales la siguiente 
documentación: 

1. Identificación oficial vigente: INE o pasaporte. 



2. En caso de que el participante sea menor de edad, deberá estar acompañado del adulto 
responsable previamente registrado en el formulario y presentar su identificación oficial 
vigente para hacer entrega del premio. 

3. Otorgar una cesión de derechos de uso de imagen a efectos de la campaña publicitaria para 
difundir los resultados de la Promoción y para los fines que la marca Hisense México, S. de R.L. 
de C.V. y/o Hisense International Co., Ltd. Y/o sus filiales determinen;  

4. Cumplir con las demás condiciones para la asignación de los Premios que se establecen en 
estas Bases. 

5. En caso de que el participante posible ganador no realice el procedimiento antes indicado, 
será descalificado por no dar cumplimiento a las presentes bases y en consecuencia su lugar 
será ocupado por el suplente más próximo, de acuerdo con la mecánica establecida. 

 
Es obligatorio que los datos contenidos en la documentación antes señalada coincidan fielmente 
con los datos ingresados al momento del registro de participación en la promoción. En caso de error 
en el registro o en los documentos o discrepancia en los datos en ellos registrados, se cancelará la 
asignación de premio al potencial Ganador sin derecho a reclamo alguno, siendo esta decisión 
inapelable. 
 

 
DESCALIFICACIONES 

 
El Organizador se reserva el derecho de descalificar de la presente promoción a quien de forma alguna 
intervenga en el algoritmo utilizado para la métrica de ganadores de la promoción o su participación, 
presente irregularidades al momento de demostrar su identidad, así como a los usuarios que se 
detecten o aparenten ser “cazapremios” y/o la utilización de técnicas de naturaleza robótica, 
repetitiva, automática, programada, mecanizada o similar llevará a la anulación de todos los registros 
realizados por el Participante. Se entenderá como un cazapremio a la persona que realice tácticas 
fraudulentas para ganar y que esté intentando participar de forma constante. 
Queda prohibida la utilización de script, macro, bots o cualquier otro sistema automatizado, software, 
sistemas especiales y otros dispositivos no autorizados para participar de la Promoción.  
En caso de que el Organizador determine que algunos de los Participantes registrados han violado 
alguna de las reglas fijadas en las presentes Bases, procederá a su inmediata descalificación sin 
derecho a reclamo alguno, siendo esta decisión inapelable. El Organizador podrá descalificar a 
cualquier Participante que defraude, altere, utilice maliciosa o abusivamente o inutilice el buen 
funcionamiento y el transcurso normal y reglamentario de la Promoción sin necesidad de previo aviso.  
En caso de ser detectada cualquier anomalía, se cancelará la asignación de premio al potencial 
Ganador, previa notificación de las causales en las que incurrió para descalificarlo, dicha decisión 
será inapelable. 

 
ENTREGA DE PREMIOS 

 
Los premios serán entregados al finalizar el evento cada día después de haberse puesto en contacto 
con los ganadores por medio de Whatsapp y/o mail y que los ganadores hayan entregado 
satisfactoriamente su documentación que los acredite como los ganadores. 
 
Si no es posible recoger el premio al término de cada día, tendrá un plazo de 15 días hábiles para 
recoger el premio en la dirección Darwin 68, Col. Anzures en CDMX. En un horario de 09.00hrs a 18hrs. 
dirigiéndose a: XXX 
 

 



RESPONSABILIDAD 
 

El Organizador y/o Hisense México, S. de R.L. de C.V. y/o Hisense International Co., Ltd. y/o sus filiales, 
trabajadores o asociados no serán responsables por ningún daño (personal o material), perjuicio o 
pérdida de cualquier tipo que afecte (directa, indirecta y/o consecuente) o que pudieran sufrir los 
Participantes, Potenciales Ganadores, Ganadores, en sus persona o bienes, con motivo de su 
participación en la Promoción y/o asignación del Premio y/o utilización de este una vez que este haya 
sido obtenido. 
 
Se deja constancia de que, en el caso de surgir circunstancias no imputables al Organizador, no 
previstas en estas Bases o que constituyan a un caso fortuito o de fuerza mayor, el Organizador podrá 
suspender o cancelar la Promoción, y este y/o Hisense México, S. de R.L. de C.V. y/o Hisense 
International Co., Ltd. y/o sus filiales, trabajadores o asociados no serán responsables por ningún daño 
o perjuicio derivado por dicha causa, lo anterior incluye las medidas gubernamentales que 
eventualmente puedan ser tomadas como consecuencia de la pandemia ocasionada por el virus SARS 
CoV2 (COVID-19). 
 
Se deja establecido que el Organizador y/o Hisense México, S. de R.L. de C.V. y/o Hisense International 
Co., Ltd. y/o sus filiales, trabajadores o asociados no son responsables (ya sea por daños, perjuicios, 
pérdidas, reembolsos u otros) por cualquier cancelación, modificación, suspensión, retraso o 
aplazamiento del Premio, sin importar su motivo, así sea o no por fuerza mayor. Las partes acuerdan 
que “fuerza mayor” incluye las enfermedades causadas por el virus SARS CoV2 (COVID-19) y cualquier 
medida gubernamental (de cualquier país) relacionada a este. 
 

AUTORIZACIÓN DE USO DE IMAGEN 
 

Los Ganadores, están de acuerdo en prestar su imagen y/o voz gratuitamente para la elaboración de 
material fotográfico, así como grabaciones de audio y video que podrían utilizarse en los medios de 
comunicación que el Organizador y/o Hisense México, S. de R.L. de C.V. y/o Hisense International Co., 
Ltd. y/o sus filiales, juzguen convenientes, para hacer del conocimiento público la evolución y 
resultados de la presente promoción. La presente autorización incluye la facultad para el Organizador 
de incluir en publicidad su imagen y detalles de su participación, la cual podrá ser comunicada a través 
de cualquier medio de comunicación que estime conveniente. Así mismo, aceptarán firmar cualquier 
documento que el Organizador y/o Hisense México, S. de R.L. de C.V. y/o Hisense International Co., 
Ltd. y/o sus filiales, estimen pertinente para hacer constancia de lo anterior. 
 
Los testimoniales y/o contenido digital o físico de participación a que se hacen referencia en el párrafo 
anterior serán propiedad exclusiva de el Organizador y/o Hisense México, S. de R.L. de C.V. y/o Hisense 
International Co., Ltd. y/o sus filiales, trabajadores o asociados, los cuales podrá difundir y utilizar de 
la manera que más convenga a sus intereses, sin que esto implique pago alguno a dichos participantes 
por su aparición en cualquier medio de comunicación. 
 
La negativa a aceptar la presente autorización cancelará la asignación de premio al Ganador sin 
derecho a reclamo alguno siendo esta decisión inapelable, de la misma forma, en caso de que el 
Ganador inicie cualquier tipo de reclamación en contra del Organizador y/o Hisense México, S. de 
R.L. de C.V. y/o Hisense International Co., Ltd. y/o sus filiales, trabajadores o asociados previo o 
posterior a esta promoción, se obliga a pagar una penalización equivalente a la cantidad resultante 
de los gastos generados por la realización de toda la Promoción. 

 
 



 
PUBLICACIÓN DE LAS BASES 

 
La publicación de estas bases y reglas se darán a conocer en hisense.com.mx con el fin de dar a conocer 
a todos aquellos participantes interesados:  
a. Los requisitos para poder participar;  
b. Los mecanismos de participación; y  
c. Su obligación de aceptar las bases y reglas. 
 

 
EXONERACIÓN Y LIMITACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

 
Sin limitar lo establecido en otros Títulos de estas Bases, los Participantes al participar en la presente 
dinámica y/o el Ganador al recibir el Premio, automáticamente aceptan eximir y liberar a los 
Organizadores, a Hisense México, S. de R.L. de C.V. y/o Hisense International Co., Ltd y a sus 
respectivas compañías controlantes, subsidiarias, entidades afiliadas, franquiciantes, licenciatarios, 
agencias de publicidad y promociones, abogados, consultores, agentes y a todos los funcionarios, 
ejecutivos, socios, directores, empleados, agentes o representantes de dichas compañías (las “Partes 
Liberadas”) de todo tipo de responsabilidad legal (contractual y extracontractual), obligación futura o 
demanda, por cualquier clase de enfermedad, pérdidas o daños a personas, propiedades o cosas, 
incluyendo, pero no limitándose, a lesiones e incluso la muerte, causadas a los mismos participantes 
o a terceros, relacionadas total o parcial, directa o indirectamente con la aceptación a las presentes 
Bases, su participación en la promoción, participación en cualquier actividad relacionada con el mismo 
o con el Premio y con el recibo, aceptación y efectiva utilización del Premio. Las Partes Liberadas no 
asumen responsabilidad por: (a) ningún tipo de daño o lesión a personas, bienes o cosas que surjan, 
directa o indirectamente, total o parcialmente, como consecuencia de la aceptación por parte del 
Participante a estas Bases o su participación en la dinámica, o por la recepción y/o el uso del Premio; 
(b) por inscripciones inválidas o incompletas; y, (c) por Contestaciones recibidas fuera del periodo 
establecido en estas Bases o que no se reciban a causa de fallas de transmisión o técnicas de envío, 
incluyendo, pero sin limitarse, al funcionamiento defectuoso de cualquier red, equipo o programa de 
computadora, así como a la congestión de tráfico en Internet, la disponibilidad de los servicios de 
proveedores de acceso por Internet y de la página web del Organizador (incluyendo el link para 
aceptar los términos a estas Bases) bien sean estos fallos originados por errores humanos, 
electrónicos, técnicos o de cualquier otra naturaleza. Asimismo, en el supuesto de que exista algún 
error en los datos proporcionados por los Participantes o por alguna razón ajena al Organizador, de 
forma que no sea posible la identificación o el contacto con alguno de los Participantes que haya sido 
declarado Ganador, el Organizador y/o Hisense México, S. de R.L. de C.V. y/o Hisense International 
Co., Ltd. y/o sus filiales, trabajadores o asociados tanto en lo individual como en su conjunto quedarán 
libres y exentos de cualquier responsabilidad y el Participante con derecho a obtener el Premio, 
perderá el derecho al mismo siendo esta decisión inapelable. 
 

CONTACTO 
 

En caso de cualquier duda o comentario relacionado con las presentes bases, el Organizador pone a 
su disposición el número telefónico de atención a clientes 800 0088 880 que se encontrará en servicio 
de lunes a viernes de las 08:00 a las 19:00 horas. 
 
 
 



AVISO DE PRIVACIDAD Y AUTORIZACIÓN DE TRATAMIENTO DE DATOS 
PERSONALES 

 
El Organizador será responsable de recabar los datos personales necesarios para la realización de la 
Promoción, quién pone a su disposición el aviso de privacidad siguiente y de la misma forma los 
participantes aceptan que al otorgar su información personal tal como números de contacto y correo 
electrónico, podrá ser utilizado por HISENSE para hacerles llegar información de Marketing, 
promociones o eventos por medio de la aplicación de mensajería instantánea WhatsApp. 
 
 



 

 
 
 
 
 



 
 
 
 



 

 
 
 

MODIFICACIONES 
 

El Organizador y/o Hisense México, S. de R.L. de C.V. y/o Hisense International Co., Ltd. y/o sus filiales, 
trabajadores o asociados en su carácter de responsable de la dinámica tiene derecho a realizar 
modificaciones o añadir anexos sucesivos sobre las mecánicas de esta dinámica, siempre que las 
mismas estén justificadas y no perjudiquen a los participantes y se comuniquen a través de la página 
de la dinámica. A su vez, el Organizador y/o Hisense México, S. de R.L. de C.V. y/o Hisense International 
Co., Ltd. y/o sus filiales, trabajadores o asociados, se reserva el derecho a modificar los términos y 
condiciones de las presentes bases en cualquier momento; modificaciones que dará a conocer a todos 
los participantes a través de los mismos medios de comunicación en los que haya hecho la publicidad 
de esta Dinámica. Asimismo, cualquier falta de ortografía existente en estas bases, no es susceptible 



de nulidad o vicio de estas. La información aquí divulgada es propiedad de el Organizador y/o Hisense 
México, S. de R.L. de C.V. y/o Hisense International Co., Ltd. y/o sus filiales, trabajadores o asociados, 
la distribución o reproducción de este documento y/o la información que contiene, se encuentra 
prohibida por estos. 
 
 
Fecha de última modificación de las presentes bases: 21/Agosto/2023 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


